
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2020 00064 00 

Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Demandado Inversiones Herrera Goez y Cía Ltda 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Acorde al memorial arrimado por el curado ad litem, se hace saber que de 

conformidad con lo estatuido por el numeral 3º del artículo 27 de la Ley 56 de 

1981, norma que regula el trámite de los procesos de servidumbre, el traslado 

de la de la demanda se otorga por el término de tres (3) días y no de veinte 

(20) como erradamente afirma. 

 

Ejecutoriada esta providencia, continúese con el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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